
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), octubre veinticinco de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado Nro. 05001 3110 002 2021-00029 00 

 

 

En atención a la constancia emitida por Servientrega, se REQUIERE a la 

parte ejecutante, para que aporte al expediente, la copia de la 

comunicación cotejada y sellada por la empresa de servicio postal 

enviada al señor ÁLVARO CADAVID LONDOÑO, con los lineamientos 

exigidos en el artículo 291, regla 3ª, inciso 1º, del Código General del 

Proceso. 
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